














































































31/5/23, 14:35 Correo: Juzgado 05 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADE4Y2VhYmRkLTBhNDAtNDJiNS04ZjQyLWNkZDRjMTY1YmFiMAAQAIArn7YJXcFFlTdCko%2BGetU… 1/1

MEMORIAL SOLICITUD APREHENSION PROCESO No. 11001400300520220086400

Martha Lopez <marthalopes111@gmail.com>
Mié 17/05/2023 12:29 PM

Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)
MEMORIAL SOLICITUD APREHENSION RODANTE - CERTIFICADO TRADICION.pdf;

Señor
JUZGADO QUINTO (5) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. _________________ S. ______________________D.
 
 
REFERENCIA:     PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 11001400300520220086400
 
DEMANDANTE:   ALBERTO DEL ESPIRITU SANTO BARRETO VELEZ

 C.C. No. 19.121.185
DEMANDADO:     FRANCISCO JOSE CABAL HURTADO

 C.C. No. 79.265.496
 
ASUNTO: SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE VEHÍCULO

Cordial saludo.

Por medio de la presente, adjunto memorial con la solicitud elaboración oficio de
aprehensión del rodante, junto con el certificado de tradición.

Atentamente,

MARTHA LUCIA LOPEZ REINOSO
 

mailto:cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Señor  

JUZGADO QUINTO (5) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

E. _________________ S. ______________________D. 

  

 

 

REFERENCIA:     PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 11001400300520220086400 

 

DEMANDANTE:   ALBERTO DEL ESPIRITU SANTO BARRETO VELEZ 

 C.C. No. 19.121.185 

DEMANDADO:     FRANCISCO JOSE CABAL HURTADO 

 C.C. No. 79.265.496 

 

ASUNTO: SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE VEHÍCULO 

 

MARTHA LUCIA LOPEZ REINOSO, mayor de edad, domiciliada y residente en Bogotá, con 

cédula de ciudadanía No: 38.239.061 de Ibagué y Tarjeta Profesional de Abogado número 

58.378 del Consejo Superior de la Judicatura, abogada en ejercicio, obrando como 

apoderada judicial de la parte actora, por medio del presente escrito en forma respetuosa me 

dirijo a usted, señor Juez, con el objeto de solicitar: 

 

1.- La práctica de diligencia de aprehensión y entrega del automotor Vehículo de placas MPP-

902 Marca CHEVROLET; línea: TAHOE, modelo: 2012, color: NEGRO; Serie: 

1GNSK6E08CR161380; Motor: CCR161380; Chasis: 1GNSK6E08CR161380; Cilindraje: 

5.293; Combustible: GASOLINA El rodante se encuentra inscrita en el Instituto De Tránsito y 

Transporte De la ciudad de Bogotá. 

 

2.- Se ordene oficiar a la DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL (DIJIN) 

DE LA POLICIA NACIONAL, informándole que una vez practicada la diligencia de 

aprehensión del referido rodante, deberá poner a disposición de su Despacho el acta de 



inmovilización, la cual deberá ser enviada con destino a este proceso, a más tardar al día 

hábil siguiente de la realización de la diligencia. 

 

3.- Solicito respetuosamente como apoderada judicial actora, que el despacho en el oficio de 

inmovilización del rodante, autorice que el mismo sea dejado a disposición del parqueadero 

del demandante, con el fin de evitar mayores valores por la custodia y cuidado en un 

parqueadero de embargos, toda vez que como es de conocimiento de los Despachos, este 

servicio es sumamente costoso y en el cual el deterioro del rodante perjudica los intereses 

de mi prohijado. 

 

El vehículo quedaría en la siguiente dirección, Calle 103 A # 21-63 apartamento 301 de 

Bogotá, propiedad del demandado, dirección de notificación electrónica 

abarreto50@yahoo.com.  

ANEXO: 

 

Certificado de tradición a la fecha del vehículo mencionado. 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

MARTHA LUCIA LOPEZ REINOSO 

C.C. No.- 38.239.061  de Ibagué 
T.P. No.- 58.378 C.S. de J. 
 

mailto:abarreto50@yahoo.com
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CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN
Nro.  CT902395150

El vehículo de placas MPP902 tiene las siguientes características:

Manifiesto de aduana o Acta de remate: 482011000432242 con fecha de importación 21/11/2011, Bogota.

Características especiales: BLINDADO

CAMPERO
2012

PARTICULAR
CCR161380
TAHOE
Psj: 8 Sentados: 8 Pie: 0
4
ACTIVO
13/09/2012

NO APLICA

Placa:
Marca:
Color:
Carrocería:
Serie:
Chasis:
VIN:
Cilindraje:
Nro. de Orden:
Combustible:

Tarjeta de operación:
Fecha de expedición T.O.:

MPP902
CHEVROLET
NEGRO
WAGON
1GNSK6E08CR161380
1GNSK6E08CR161380
1GNSK6E08CR161380
5293
No registra
GASOLINA

Clase:
Modelo:

Servicio:
Motor:
Línea:
Capacidad:
Puertas:
Estado:
Fecha matrícula:

Radio de acción:

Medidas cautelares vigentes

Prenda o pignoración

Inscrita
EMBARGO según oficio 223617 del 09/11/2022, Radicado en SDM el  28/11/2022 Nro de expediente
1100140030052022086400, Proferido de JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 5
CMPL05BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO de BOGOTA, dentro del proceso: Ejecutivo de ALBERTO
DEL ESPIRITU SANTO  BARRETO VELEZ en contra de FRANCISCO JOSE  CABAL HURTADO.

No registra actualmente

(0) - Usuario / (1) - carpeta 



PLACA: MPP902 Página 2 de 2

CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN
Nro.  CT902395150

Observaciones:

Historial de propietarios

Cambio de características

Fecha: Tipo Transformación: Descripción:
09/02/2013 Blindaje Blin Res189 NivIII DE 18/01/2012

Propietario(s) Actual(es)
FRANCISCO JOSE CABAL HURTADO, CÉDULA DE CIUDADANÍA 79265496.

Blindaje

NivelEmpresaFecha Tipo transformación
Fecha

resoluciónResolución

III09/02/2013 Blindaje

De conformidad con el artículo 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995, Resolución 3142 del 28 de diciembre de 2001 de la Secretaría de
Tránsito de Bogotá, la Resolución 133 del 31 de marzo de 2008 de la Secretaría Distrital de Movilidad y el paragrafo del Artículo 105 del
Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006 del Concejo de Bogotá D.C., la firma mecánica que aparece en el presente documento tiene plena
validez para todos los efectos legales.

Dado en Bogotá, 16 de mayo de 2023 a las 16:24:26

A solicitud de: LINO GREGORIO GUTIERREZ DE PIÑERES A con C.C.  C88279702 de  Ocana.

Directora de Atención al Ciudadano

Secretaría Distrital de Movilidad Circulemos Digital

Subgerente de Operaciones

ALEJANDRA ROJAS POSADA JOHANNA CAMARGO PÉREZ

(0) - Usuario / (1) - carpeta 
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RV: JUEZ 5 CIVIL MUNICIPAL P2022-01216, INTERRUPCION DEL PROCESO Y CITACION
DTE CLARA INES ROMERO RODRIGUEZ DDO LUCAS ALVAREZ MENDEZ
mauricio alberto tapias sanchez <abogadomauricioatapiass@hotmail.com>
Mar 23/05/2023 8:02 AM
Para:abogadomauricioatapiass@hotmail.com <abogadomauricioatapiass@hotmail.com>;Juzgado 05 Civil
Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (272 KB)
JUEZ 5 C MPAL INTERRUPCION PROCESO, P 2022-01216 DTE CLARA INES ROMERO RODRIGUEZ.pdf;

De: mauricio alberto tapias sanchez <abogadomauricioatapiass@hotmail.com>
Enviado: lunes, 22 de mayo de 2023 11:47 a. m.
Para: mauricio alberto tapias sanchez <abogadomauricioatapiass@hotmail.com>
Asunto: JUEZ 5 CIVIL MUNICIPAL P2022-01216, INTERRUPCION DEL PROCESO Y CITACION DTE CLARA INES
ROMERO RODRIGUEZ DDO LUCAS ALVAREZ MENDEZ
 



SEÑOR: 
JUEZ 5 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D. C.  
E.                            S.                               D. 
  
REF.: PROCESO No. 1100140030-05-2022-01216-00 
 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA 
DE CLARA INES ROMERO RODRIGUEZ EN CONTRA DE 
LUCAS ALVAREZ MENDEZ. 
 
MAURICIO ALBERTO TAPIAS SÁNCHEZ, mayor de edad, 
domiciliado en Bogotá D. C. identificado como aparece al 
pie de mi respectiva firma, actuando como apoderado de 
CLARA INES ROMERO RODRIGUEZ, solicito 
respetuosamente a su despacho: 
 
Se de aplicación al artículo 159 y 160 del Código General 
del Proceso, respecto a la interrupción del proceso y la 
citación al parecer de la cónyuge o compañera 
permanente del demandado señor LUCAS ALVAREZ 
MENDEZ (Q. E. P. D.), señora NOHEMI LASSO GUZMAN, C. 
C. No. 21.178.085, para citarla a la Calle 59 A Sur No. 22-05, 
Casa 2, datos sustraídos del Certificado de Tradición, Folio 
de Matricula Inmobiliaria No.50S-40298472, Anotación 7, 
Afectación a vivienda familiar, allego certificado de 
defunción. 
 
Anexo: Certificado de defunción. 
 
 
ATENTAMENTE 

 
MAURICIO ALBERTO TAPIAS SANCHEZ 
CC. No. 19.445.675 DE BOGOTA  
T.P. No. 73.944. C.S.J.  
 
Me notifico en la calle 12C No. 8-79, oficina 707 de Bogotá 
D.C.  Celular: 310-2342092 
Email: abogadomauricioatapiass@hotmail.com 
 
 
 
 
 

mailto:abogadomauricioatapiass@hotmail.com


 


















